RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001181, Ent. Iniciada s/n)
VISTO: estas actuaciones relacionadas con la contratación de la Arquitecta Inés de Souza para el asesoramiento en el marco de la ampliación y remodelación del Edificio Sede del Organismo;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas consideró las propuestas presentadas por seis profesionales, a los efectos de la contratación de un profesional arquitecto;
 2) que la Facultad de Arquitectura realizó la evaluación de las propuestas, estableciendo el correspondiente orden de prelación;
 3) que en definitiva, se propone la contratación de la Arquitecta Inés de Souza, a los efectos de: a) asesorar al Tribunal de Cuentas en todo lo relativo a la situación edilicia, acondicionamiento mobiliario, diseño de los espacios destinados a Oficinas,  del Tribunal de Cuentas tanto en la Sede actual como en la futura, en el marco  y en todo lo relacionado con el proceso de ampliación y remodelación del Edificio Sede Central del Tribunal de Cuentas;
b) asesorar al Tribunal de Cuentas en las diversas etapas del proceso de ampliación de su Sede Central, especialmente en todo lo concerniente a la adecuada ejecución del contrato efectuada por el adjudicatario y el Ministerio de Transporte en el marco de la Licitación Pública Nº 9/14, obrando asimismo como nexo entre el Tribunal de Cuentas y el MTOP;
 4) que el precio del contrato será de una suma total nominal de $ 32.400 más IVA mensuales (pagadero a mes vencido), dentro de los primeros 10 días de cada mes;

 5) que el plazo total del presente contrato será hasta la finalización de la obra de ampliación y de remodelación del Edificio Sede del Tribunal de Cuentas o de 8 meses a partir del 6 de marzo de 2015, lo que ocurra primero;

CONSIDERANDO: que  de acuerdo al monto de la contratación, la misma puede realizarse en forma directa, conforme lo dispone el Artículo 33, Literal B) del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Contratar a la Arquitecta Inés de Souza a los efectos detallados en la presente Resolución;
2) Notificar la presente resolución; y

3) Pase a la División de Apoyo.
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